
UNTvERSIDAD TEcNolóclcn DE Los ANDES
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junfn y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2434.2024.UTEA-CU.

Abancay, 04 de diciembre de 2024

VISTO:

ElOficio N" 127-2024-DIGAF-UTEA-AB defecha 11 de julio del2024, remitido por
la Dirección General de Administración y Finanzas, elevando la propuesta de
suscripción al servicio de radar regulatorio y de Mercados de CAPPES, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,

académico, administrativo y económíco; concordante con elArt. I de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglarnentos internos de Ia Universidad;

Que, medíante Resolución de Consejo Dírectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 127-2024-DIGAF-UTEA-AB de fecha 11 de julio del 2024,
remitido por la Dirección General de Administración y Finanzas, elevando la propuesta de
suscripción al servicio de radar regulatorio y de Mercados de CAPPES, indicando: su
despacho solicita opinión sobre la propuesta presentada por el Centro para el Análisis de
Políticas Públicas de Educación Superior, para elacceso alservicio de Radar Regulatorio
y de Mercado con información mensual del sistema universitario del país. Esta
información es relevante para el interés de la Universidad, por cuanto además de conocer
la realidad y tendencias del sistema regulatorio, permitirá ayudar a las instancias
académicas y administrativas tomar las decisiones que correspondan para el
fortalecimiento de la lnstitución; en ese sentido es viable acceder a la suscripción
trimestralque como propuesta plantea elCentro para elAnálisis de Políticas Públicas de
Educación Superior con pagos trimestrales que incluye presentación ejecutiva de una
hora y media de manera virtual; en consecuencia solicito su autorízación para proceder
con los trámites para la suscripción del contrato;
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Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 03 de diciembre de
2024, en Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDÓ, aprobar y Autorizar la
suscripción al servicio del Centro para el Análisis de Políticas Públicas de Educación
Superior - CAPPES para la Universidad Tecnológica de los Andes, as¡mismo se autoriza
a la Dirección General de Administración y Finanzas real¡ce las coordinac¡ones
respectivas para la formulac¡ón de contrato;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Com¡té Electoral
Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2O21, ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 -2021- SUNEDU

- 02-15 -O2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por unanimidad en acuerdo
de Consejo Universitario de fecha 03 de diciembre de2024,la suscripción al servicio del
Centro para el Anális¡s de Polít¡cas Públicas de Educación Superior - CAPPES para la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Dirección General de Adminiskación y
Finanzas realice las coordinaciones respectivas para la formulación del contrato.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER , se reallce las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
I WEB de la Universidad.
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